
Número 3.817/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOULOUD
EL HAMMADI, cuyo último domicilio conocido fue en
calle Luis Valero, 1 Esc. 2 Bajo D, de ÁVILA, la
Resolución de Archivo de solicitud Autorización
Residencia Temporal y Trabajo C/A inicial, del expe-
diente n° 050020070001828.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 5 de junio de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.818/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MILOUD
MARZOUKI (I.D. 50014737), de nacionalidad
MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE DE LA CRUZ. 1 P04 D, de ÁVILA, ÁVILA, (N°.
expte. 050020070002506), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1. 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 5 de Junio de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.820/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RAMÓN JAVIER OROMENDIA

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Jueves, 14 de Junio de 2007 Número 115



CAMELLO, cuyo último domicilio conocido fue en C.
AVDA. DE ALGORTA NUM. 21, 2B, de SAN FERNAN-
DO DE HENARES (MADRID), del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador N° AV1073/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 3.821/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ANTONIO FERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C. LADERA MEDIA, 29, de SANTOS (LOS) (SALA-

MANCA), de la sanción impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-
1272/6, por importe de 301,00 euros, por infracción
GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
en relación con los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A César Martín
Montero.

Número 3.823/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 115 Jueves, 14 de Junio de 2007 3



noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. CARLOS RUIZ VELEZ, cuyo último
domicilio conocido fue en C. LÓPEZ GRASAS, 38
4°D, de MOSTOLES (MADRID), de la sanción de
incautación de la sustancia intervenida, impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-860/6, por una infracción administrativa
contemplada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley
y el párrafo primero de la Disposición Adicional

Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martin
Montero.
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Número 3.653/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 26 de febrero de 2007 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 21/05 de la Modificación Puntual de las Normas Urbanisticas Municipales de PIEDRALAVES (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de PIEDRALA-
VES (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5199 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, en
relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que no pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el plazo de
una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se produzca
la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del pre-
sente acuerdo.

Ávila, 17 de Abril de 2007

El Secretario de la Comisión de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE PIEDRALAVES (Ávila), (Expte
PTO 21/05), además de la Memoria que es objeto de publicación integra.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



Relación de documentos: 

PLANOS:

- Plano N° 1.- Suelo Rustico.

- Proteccionesl.- E: 1/10000

MODIFICACIÓN PUNTUAL N° 10

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE PIEDRALAVES

DIVISIÓN DEL SECTOR 6 DEL SUELO URBANIZABLE INDUSTRIAL EN TRES NUEVOS SECTORES SU-6, SU
7 y SU-8

MODIFICACIÓN DEL PERÍMETRO

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1.-FUNDAMENTO.

1.1 Organismo que formula la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarías de Planeamiento.

Esta Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales está formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Piedralaves (Ávila).

1.2.- Antecedentes Urbanísticos.

Están en vigor unas Normas Urbanísticas Municipales, adaptadas a la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León que fueron aprobadas definitivamente 26 noviembre de 2002

En esta Modificación Puntual, tiene como objetivo dividir el sector 6 de suelo urbanizable delimitado de uso
industrial, en tres sectores menores, uno de ellos de propiedad exclusivamente municipal aprovechando que el arro-
yo de Las Condas divide de manera sustancial el sector inicial.

Así mismo se desclasificaría como suelo urbanizable un pinar propiedad- municipal, , así como una finca situa-
da en le extremo noroeste, para pasarlo a suelo rústico común.

Cuando se delimitó el perímetro del SU-6, se, incluyeron junto con propiedades municipales numerosas fincas
particulares, con un total de 13’ ,fincas, de las cuales 2 eran municipales. Las superficie total del ámbito del anti-
guo SU-6 era de 217.245 m2

Una vez consultados verbalmente los propietarios, no existen posibilidades de actuación conjunto, ya que en su
mayor parte no tiene intención de integrarse en el proceso de gestión posterior.

Dada la demanda de suelo industrial existente tanto en el municipio, como en los pueblos próximos, es necesa-
rio un sistema de gestión ágil, incompatible con la estructura de la propiedad del ámbito.

Por otra parte, se ha de señalar que el arroyo de Las Condas circula por la mitad del sector, dividiéndole a los
efectos de tránsito, vertidos y depuración.

La división en tres sectores SU-6, SU-7 y SU-8 con un único propietario en el UE-6, el Ayuntamiento, facilitará su
desarrollo, siendo un elemento dinamizador del desarrollo industrial, y permitirá en un futuro, si es necesario ampliar
la ofer ta con los otros dos sectores SU-7 y SU-8 también de uso industrial.

Las dimensiones del sector nuevo, SU-6 de 54.670 m2 permite la cesión de zonas verdes y reservas de suelo
para equipamientos establecidos en la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León para el suelo urbanizable deli-
mitado. Los otros dos sectores quedarán con las siguientes superficies:

SU-6       54.670 m2 

SU-7       90.170 m2 

SU-8       43.460 m2

Suma Industrial 188.300 m2

También se incluye en esta modificación la descalificación de una masa arbórea importante, de propiedad muni-
cipal, situada al sur, y una zona en el noroeste junto al camino y su inclusión en el suelo rústico común.

Suma suelo clasificado como rústico 28.945 m2.

Simultáneamente a esta Modificación Puntual se presenta el Plan Parcial para simultanear plazos y poder iniciar
las obras en el tiempo más breve posible.
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1.3.- Tramitación.

Antes de su aprobación inicial, según lo dispuesto en la Modificación de la Ley 10/2002 de 10 de julio para el
ar tículo 52.4. se envió una copia del expediente a los organismos para recabar los informes exigidos por la legisla-
ción sectorial

Posteriormente el Ayuntamiento aprobó inicialmente el documento en tramitación, en el: Pleno de la
Corporación. Y de acuerdo con el mencionado artículo 52 de la Ley 5/1999 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, se sometió a información pública durante el plazo de un mes.

Una vez estudiadas y contestadas, de modo justificado, las alegaciones presentadas se han introducirán las
modificaciones pertinentes a través de un nuevo documento de Aprobación Provisional

Posteriormente se enviará a la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, para que se manifieste, cumpliendo
los trámites legales oportunos, sobre su Aprobación Definitiva.

1.4.- Base legal

Se considerarán modificaciones de las vigentes Normas Urbanísticas Municipales, las variaciones o alteraciones
de alguno o algunos de los elementos o determinaciones no estructurantes antes definidos, o cuando afectando a
la variación a los elementos o determinaciones estructurantes, esta no implique ninguno de los supuestos antes
descritos para proceder a la revisión anticipada. Para esta Modificación Puntual se estará a lo dispuesto en el ar tí-
culo 58 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

1.5.-Conveniencia y oportunidad de su redacción,

La conveniencia y oportunidad de la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales Subsidiarias
vigentes viene determinada por la demanda que existe de suelo industrial, y dado que también se ha planteado un
conjunto hotelero en la finca colindante por el sur, el desarrollo de los sistemas generales conjuntos permitirá un
abaratamiento de costos muy importante.

Con carácter medioambiental se ha incluido la modificación del perímetro del futuro SU-7, eliminando como
suelo urbanizable industrial, el conjunto vegetal que remata por el sur el ámbito actual del SU-6

2.- OBJETIVOS

Los criterios y objetivos prioritarios en esta Modificación es la modificación de la delimitación del sector SU-6 en
tres sectores divididos el sector, SU-6, SU-7 y el sector SU-8 sin modificar la clasificación del suelo ni las condicio-
nes de edificación de los mismos, excepto en la descalcificación del terreno arbolado al sur, y una parcela, en el
extremo noroeste, pasando al suelo rústico común antes señalado.

3.- PROPUESTA DE ORDENACIÓN

Se adjunta las condiciones de edificación de los tres nuevos sector de suelo urbanizable, mediante la incorpo-
ración de nuevas fichas resumen, así como el plano de la delimitación de sectores de suelo urbanizable modifica-
da en el sentido antes expuesto..

3.1- JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA DIVISIÓN

Esta División en tres sectores se considera viable técnicamente ya que como puede apreciarse el arroyo de las
Condas separa los sectores SU-6 y SU-7, pudiendo ordenarse de manera autónoma.

3.1.1.- SISTEMA VIARIO

Los accesos a los sectores pueden realizarse desde la carretera comarcal CL. 501 y desde la cr ta a Casavieja.
Al desarrollarse de manera inmediata el SU-6, se creará la conexión rotonda de la carretera CL-501 desde donde
pueden salir los viales de la ordenación del sector SU-7, habiéndose dejado una conexión intermedia desde el SU-
6.

Los sectores SU- 6 y SU-8 aunque son colindantes los accesos pueden ser totalmente autónomos ya que el sec-
tor SU-8 puede conectarse a la carretera de Casavieja o a la red general del SU-6 en su extremo norte.
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3.1.2.- ABASTECIMIENTO DE AGUA.

La red de abastecimiento de agua municipal que abastecerá a los 3 sectores proviene de la  misma tubería que
entra en el sector SU-6 a lo largo de un camino en el interior del SU-8. En el Plan Parcial del sector SU-6 se proyec-
ta un ramal para la conexión del sector SU-7.

3.1.3.- SANEAMIENTO.

La depuradora que se proyecta en el plan Parcial aguas abajo del arroyo de las Condas permite por cota que se
conecten al mismo el resto de los sectores. La conexión se realizará en el punto mas bajo de la red que es el cruce
del arroyo de las Condas bajo la carretera CL 501.

3.1.4.- SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA.

Dada la existencia de una red de alta tensión de la Compañía Iberdrola se podrá realizar tres conexiones inde-
pendientes de la red, y construcción de transformadores independientes para cada sector , ya que es imposible que
un único centro de transformación pueda servir a 188.300 m2 de suelo industrial.
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Número 3.710/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, n° 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así corno los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Ávila, a 30 de mayo de 2007

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico Acctal. (MULTAS) Resolución 19 Junio 2003, Félix Olmedo Rodríguez

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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Número 3.711/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril, n°1, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
en el Registro General, Plaza del Mercado Chico. n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe. con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado. modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
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do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 29 de mayo de 2007

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico Acctal. (MULTAS) Resolución 19 Junio 2003, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 3.532/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas ó entida-
des denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podi-
do practicar, por causas ajenas a esta Administración.

Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el Negociado de Sanciones del Excmo.
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su
defensa estimen conveniente, con aportación ó proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro de
quince días hábiles (Art. 79.1 R.D.L. 339/1990) contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será dirigido ante la Ilma Sra Alcaldesa-Presidenta, en el registro General
de este Ayuntamiento, consignando el número de expediente, fecha de la denuncia y datos del conductor. Si no
presenta alegaciones en el plazo indicado, esta publicación será considerada Prepuesta de Resolución, según el
ar tículo 13.2 del R.D.1 398/1993 de 4 de agosto. Transcurrido dicho plazo sin que se haya uso del derecho para
formular y/o aportar pruebas, se dictaran las oportunas resoluciones.

Este procedimiento caducara al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión del permiso o
licencia para conducir, Art. 81.2 R.D.L. 339/1990 modificado por Ley 19/2001

Arenas de San Pedro, a 04 de junio de 2007.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunarriz.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
20 Jueves, 14 de Junio de 2007 Número 115



Número 3.568/07

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CEMENTERIO MUNICIPAL DE VILLAREJO DEL
VALLE.

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza fiscal reguladora del ser-
vicio de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el ar t. 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
lo dispuesto en la Sección 3a del Capítulo III del Título
I de dicha norma, el Ilmo. Ayuntamiento de Villarejo
del Valle estable la Tasa por la prestación de los servi-
cios de cementerio municipal, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal.

Artículo 2º Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios establecidos en el Cementerio
Municipal, tales como la asignación de sepulturas,
permisos de construcción de panteones, colocación
de lápidas, conservación de los espacios destinados
al descanso de los difuntos y cualesquiera otros que
de conformidad con lo prevenido en la Ordenanza de
Gestión del Cementerio de Villarejo del Valle y en el
Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria de
Castilla y León, sean procedentes o se autoricen a
autoricen a instancia de parte.

Artículo 3° Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el

ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten
la concesión, autorización o la prestación del servicio.

Articulo 4° Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurí-
dicas a que ser refiere el ar tículo 42 de la Ley General
Tributaria.

Serán responsables subsidiarios las personas físi-
cas o jurídicas a que se refiere el ar tículo 43 de la Ley
General Tributaria. 

Artículo 5º Exenciones

Estarán exentos los servicios que se presten como
ocasión de:

a) Los enterramientos procedentes de los asilados
de la Beneficencia, siempre que la conducción del
cadáver se verifique por cuenta de los establecimien-
tos mencionados y sin ninguna, pompa fúnebre que
sea costeada por la familia del fallecido.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres
declarados de solemnidad 

c) Los enterramientos que ordene la Autoridad
judicial

En todas estas situaciones, los enterramientos se
efectuaran en fosa común reservada a tales efectos.

Artículo 6º Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por la aplicación
de las siguientes tarifas:

a) SEPULTURA DEFINITIVA

a. FOSAS : 1260 Euros (no se incluye el coste y los
trabajos de construcción)

b. NICHOS 1050 Euros

b) POR DERECHO DE INHUMACIÓN Y
EXHUMACIÓN (posteriores a la primera)

a. FOSAS: 210 Euros

b. NICHOS: 105 Euros

c) POR DERECHOS DE TRASPASO O CAMBIO
DE TITULARIDAD (mediante autorización municipal
otorgada por el Alcalde, previa solicitud) 

a. FOSAS: 70 Euros

b. NICHOS: 35 Euros

d) CUOTA FIJA DE CONSTRUCCIÓN

a. FOSAS: El 10% de valor de ejecución de la cons-
trucción 
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b. NICHOS: El 5% del valor de ejecución de la
construcción

Artículo 7º Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se inicie la prestación de los servicios
sujetos a gravamen, exigiéndose el depósito previo de
su importe cuando se presente la solicitud de aquél,
que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente.

Artículo 8º Declaración e Ingreso

Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del
servicio

Cada servicio será objeto de liquidación individual
y autónoma, aquellos solicitantes que acrediten la
condición de vecinos del Municipio con una antigüe-
dad mínima de tres años, tendrán derecho a una
reducción del 40% de la cuota tributaria.

La liquidación practicada será notificada, para su
ingreso directo en las arcas municipales según el
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9º Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza una vez aprobada definiti-
vamente, entrará en vigor a partir de su publicación
íntegra y definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,
siendo de aplicación a partir de esa misma fecha, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con el
ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Villarejo del Valle, a 30 de Mayo de 2007.

La Alcaldesa, Ilegible

Número 3.593/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

Por DOÑA DOLORES CELIA DEGANO DEGANO
se ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para el ejercicio de la actividad de
EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO en Parcela 1
del Polígono 11 del Catastro de Rústica de este
Término Municipal, al amparo de lo dispuesto en la
Ley 5/2.004, de 24 de mayo, que establece un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas en Castilla y León.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 26 mayo de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.594/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

Por DON OSCAR GONZÁLEZ DÍAZ se ha solicita-
do en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para el
ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANA-
DO EQUINO en Parcelas Calle Pablo Picasso s/nº de
este Término Municipal, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 5/2.004, de 24 de mayo, que establece un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas en Castilla y León.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
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nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 26 mayo de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.595/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

Por DON HECTOR SÁNCHEZ MARTÍN se ha soli-
citado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para
el ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
GANADO EQUINO en Parcela 276 del Polígono 12 del
Catastro de Rústica de este Término Municipal, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 5/2.004, de 24 de
mayo, que establece un régimen excepcional y transi-
torio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 26 mayo de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.596/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

Por DON JUAN LUIS BARDERA MORENO se ha
solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental

para el ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
GANADO EQUINO, OVINO Y CAPRINO en Parcelas
23 y 235 del Polígono 12 del Catastro de Rústica de
este Término Municipal, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 5/2.004, de 24 de mayo, que establece un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas en Castilla y León.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 26 mayo de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.597/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

Por DON JOSE LUIS DE MARCOS GARCÍA se ha
solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para el ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
GANADO OVINO Y CAPRINO en Parcelas 96, 97, 99,
100 y 101 del Polígono 19 del Catastro de Rústica de
este Término Municipal, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 5/2.004, de 24 de mayo, que establece un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas en Castilla y León.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
cita Ley, se somete a información pública el expedien-
te, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la indicada actividad puedan exami-
nar el mismo en este Ayuntamiento, y formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días
contados desde el siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 26 mayo de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 3.598/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Gregorio Cesar Pérez Pérez, con DNI núme-
ro 6.528.119-F y con domicilio en la C/. Centro 3, en
Navadijos (Ávila), se ha solicitado licencia ambiental
para la explotación de la actividad ganadera de espe-
cie bovino con 30 cabezas de ganado de cebo, 12
cabezas de ganado bovino de reproducción y 3 cabe-
zas de ganado equino, en el emplazamiento de calle
Fragua, 5, calle Salamanca, 2 y 11. De este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-
dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento. las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Navadijos, a 23 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.599/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Emiliano Pérez Pérez, con DNI número
6.528.580-F y con domicilio en la C/. Centro 3, en
Navadijos (Ávila), se ha solicitado licencia ambiental
para la explotación de la actividad ganadera de espe-
cie bovino con 20 cabezas de ganado de cebo, 9
cabezas de ganado bovino de reproducción y 3 cabe-
zas de ganado equino, en el emplazamiento de calle
Ávila, 2, calle San Bartolomé 19 y calle Iglesia, 15. De
este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005. de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-

dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente á la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Navadijos, a 23 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.600/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Francisco Santana Cuello de Oro, con DNI
número 6.570.047-M y con domicilio en la C/.
Salamanca 21, en Navadijos (Ávila), se ha solicitado
licencia ambiental para la explotación de la actividad
ganadera de especie bovino con 16 cabezas de gana-
do para aptitud de cría y 11 cabezas de reproducción
y en el emplazamiento del Polígono 10, parcela 8. De
este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-
dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Navadijos, a 23 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.601/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Adolfo Sánchez Zorita, con DNI número
4.152.657-F y con domicilio en la C/. Río número 9, en
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Navadijos (Ávila), se ha solicitado licencia ambiental
para la explotación de la actividad ganadera de espe-
cie bovina con 20 cabezas de ganado para aptitud de
cárnica en el emplazamiento calle Rio, 2 y 5 y calle
Mojada 1-A. y 150 cabezas de ganado bovino extensi-
vo. De este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-
dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Navadijos, a 16 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.602/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Juan José García Santana, con DNI núme-
ro 6.561.140-P y con domicilio en la C/. Resbaladeros
número 5, en Navadijos (Ávila), se ha solicitado licen-
cia ambiental para la explotación de la actividad gana-
dera de especie bovina con 10 cabezas de ganado
para aptitud de cárnica en el emplazamiento Polígono
4, Parcela 8. De este Municipio.

Lo que se hace público en. cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-
dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia,

En Navadijos, a 16 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.603/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Florentino García Santana, con DNI número
6.571.015-F, y con domicilio en la C/. Resbaladeros
número 5, en Navadijos (Ávila), se ha solicitado licen-
cia ambiental para la explotación de la actividad gana-
dera de especie bovina con 25 cabezas de ganado
para aptitud de cárnica en el emplazamiento de Calle
Salamanca 5. de este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo. de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-
dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento, las. observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Navadijos, a 16 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.604/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

E D I C T O

Por D. Miguel Ángel García Santana, con DNI
número 6.545.285-Z y con domicilio en la C/.
Resbaladeros número 5, en Navadijos (Ávila), se ha
solicitado licencia ambiental para la explotación de la
actividad ganadera de especie bovina con 6 cabezas
de ganado reproductoras en el emplazamiento de
calle La Fragua 2. De este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
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modo por la actividad que se pretende ejercer, pue-
dan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Navadijos, a 16 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 3.605/07

AY U N TA M I E N TO D E BL A S C O M I L L Á N

E D I C T O

D. Victorino Gutiérrez García, con domicilio a efec-
tos de notificación en Calle Rebolla, n° 1, de
Gimialcon (Ávila), ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para legalizar, conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, la explotación de "Ganado
Ovino" ubicada en la Calle Camposanto, n° 16 de esta
localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar ticulo 7 de la citada ley, se hace público, para los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende legalizar, pue-
dan formular, por escrito, las alegaciones y observa-
ciones pertinentes, en el plazo de veinte días a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Blascomillán, a 4 de Junio de 2007.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.

Número 3.618/07

AY U N T A M I E N T O D E G E M U Ñ O

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por DOÑA AMALIA
JIMÉNEZ SAN SEGUNDO para la explotación de
GANADO BOVINO, SISTEMA DE EXPLOTACIÓN
SEMIINTENSIVO, CON CINCO REPRODUCTORAS

sita en la Calle Montero N° 10 del Municipio de
Gemuño (Ávila), en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Gemuño, a 28 de Mayo de 2007.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

Número 3.610/07

AY U N T A M I E N T O D E

G O T A R R E N D U R A

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por don DAVID DE
JUAN DEL POZO para una explotación ganadera de
16 unidades de ganado porcino de cría y 25 de carne,
sita en la Camino Berlanas, número 10, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Gotarrendura, a 2 de junio de 2.007.

El Alcalde, Fernando Martín Fernández.
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Número 3.613/07

AY U N T A M I E N T O D E

S A N C H I D R I Á N

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adop-
tado en la sesión ORDINARIA, del día 23 de Mayo de
2007, ha acordado lo siguiente:

«Los Señores Concejales asistentes al acto acuer-
dan por mayoría absoluta la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle de la UA-5 sito en la C/ Virgen del
Pradillo de esta localidad".

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, ante el Pleno de este
Ayuntamiento, de conformidad con los ar tículos 116 y
117 de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contenciosoadminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio de conformidad con el ar tículo
46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime per-
tinente.

En Sanchidrián, a 31 de Mayo de 2007. 

El Alcalde, Fernando Esteban Sevillano.

Número 3.619/07

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E L A C E R A L

A N U N C I O

Por D. MATÍAS CALLEJO SANZ, con NIF
6558371J, y domicilio a efectos de notificaciones, en

c/ Laguna, 1 de esta Municipalidad, se ha solicitado
de este Ayuntamiento, Licencia Ambiental para la
explotación de ganadería PORCINA Y BOVINA DE
CEBO, ubicada en c/ Laguna, 1, de esta localidad al
amparo de la Ley 5/2005, de 24 de Mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t° 7 de
dicha ley 5/2005, se somete a información pública el
expediente, a fin de que todo aquel que pudiera resul-
tar afectado por dicha actividad, pueda examinarlo en
la Secretaría de este Ayuntamiento y formular las ale-
gaciones u observaciones que considere oportunas,
en el plazo de 20 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
boletín Oficial de esta Provincia,

Villanueva del Aceral, 28 de Mayo de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 3.621/07

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A F L O R

E D I C T O

Dª Mª del Carmen Hernández Ramos, con DNI n°
06563112-Q, ha solicitado licencia ambiental para el
ejercicio de "Explotación de ganado bovino de carne",
en las instalaciones ubicadas en la parcela 83, del Pol.
DOS, de este término municipal, al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de Mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la citada Ley 5/2005, en relación con el ar t. 86.2 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete el expediente a
información pública por plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad que se pretende autorizar, puedan
presentar por escrito las observaciones, reclamacio-
nes o alegaciones pertinentes.
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El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo señalado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Villaflor, a 30 de Mayo de 2.007.

El Alcalde, Enrique J. Jiménez Jiménez.

Número 3.620/07

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Por Don Ángel García Bosque vecino de este
Municipio se solicita licencia ambiental, para la explo-
tación de ganado caprino situada en la Calle Egido n°
52 y 43 de esta localidad, al amparo de la Ley 5/2005
de 24 de mayo de establecimiento de un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras de Castilla y León.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la citada Ley se somete el expediente a informa-
ción pública durante un periodo de veinte días conta-
dos a partir de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado por los interesados en las oficinas municipa-
les y presentar las alegaciones u observaciones que
se consideren oportunas.

Bohoyo, 30 de mayo de 2007.

El Alcalde, Juan Matilla García.

Número 3.622/07

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Por Don José Antonio Hernández Collado vecino
de este Municipio se solicita licencia ambiental para la
explotación de ganado bovino situada en el polígono
12 parcela 15 de este Municipio, al amparo de la Ley
5/2005 de 24 de mayo de establecimiento de un régi-

men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas de Castilla y León.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la citada Ley se somete el expediente a informa-
ción pública durante un periodo de veinte días conta-
dos a partir de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado por los interesados en las oficinas municipa-
les y presentar las alegaciones u observaciones que
se consideren oportunas.

Bohoyo, 30 de mayo de 2007.

El Alcalde, Juan Matilla García.

Número 3.521/07

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Por Don José Carlos Herráez Jiménez, con domici-
lio en este municipio, se ha solicitado a este
Ayuntamiento licencias ambientales para la actividad
de explotaciones de ganado bovino  conforme a la
documentación presentada en este Ayuntamiento.
Dichas explotaciones están situada en esta localidad
con las siguientes características:

1º.- Explotación:

Especie: bovino. Aptitud productiva: recrío (cebo). 

N° de cabezas: 16.

Situación: Calle Calzada n° 35.

2º.- Explotación:

Especie: bovino. Aptitud productiva: recrío (cebo). 

N° de cabezas: 16.

Situación: parcela 173 del polígono n° 3.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional
y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de legalizar puedan formular por escrito en el
Registro General de este Ayuntamiento las alegacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días a contar
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desde el día siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Muñico, a 30 de mayo de 2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 3.623/07

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

Don Jesús Burgueño Cermeño, con domicilio a
efectos de notificaciones en Calle Rasueros, 30 del
municipio de Horcajo de las Torres, ha solicitado licen-
cia ambiental para una explotación ganadera de por-
cino de aptitud de cebo en régimen intensivo sita en
calle La Ronda de esta localidad, al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el. ar tículo 7
de la citada ley, se somete a información pública el
expediente, para que los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencionada actividad, pue-
dan examinarlo en este Ayuntamiento y formular por
escrito las observaciones pertinentes en el plazo de
20 días, a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Horcajo de las Torres, a 31 de mayo de 2007.

El Alcalde, Fructuoso Corona Blanco.

Número 3.624/07

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Por Don José María Taberna Jiménez, vecino de
este Municipio se solicita Licencia ambiental para la
explotación de ganado bovino situada en el polígono

13 parcela 388 de este Municipio, al amparo de la Ley
al amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
7 de la citada Ley se somete el expediente a informa-
ción pública durante un periodo de veinte días conta-
dos a partir de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exa-
minado por los interesados en las oficinas municipa-
les y presentar las alegaciones u observaciones que
se consideren oportunas.

Bohoyo, 30 de mayo de 2007.

El Alcalde, Juan Matilla García.

Número 3.523/07

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente de:
D. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA BORREGUERO para
EXPLOTACIÓN GANADERA de BOVINO

N° DE PLAZAS: 10 reproductoras

SITUACIÓN: c/ Atrases s/n, en GALLEGOS DE
SAN VICENTE de TOLBAÑOS

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Tolbaños, a 31 de mayo de 2007.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.
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Número 3.612/07

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S S I E R R A D E

G R E D O S - C E N T R A L

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2007, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y Otros Ingresos. 6.300,00

4 Transferencias Corrientes. 84.160,00

5 Ingresos Patrimoniales. 1.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 23.970,00 

TOTAL INGRESOS 115.430,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 31.900,00

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 33.530,00

4 Transferencias Corrientes. 20.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 30.000,00

TOTAL GASTOS 115.430,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Laboral fijo.- 1 Conductor

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la

Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Bohoyo, a 30 de mayo de 2007.

El Presidente, Juan Matilla García.

Número 3.490/07

M A N C O M U N I D A D D E M A D R I G A L

D E L A S A L T A S T O R R E S

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al ejercicio de 2006, informada por la
Comisión de Cuentas y Hacienda de la
Mancomunidad y aprobada por el Pleno de la
Mancomunidad en la sesión ordinaria de 24 de Mayo
de 2007, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento de Mamblas, sede de la
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de
Madrigal de las Altas Torres, junto con sus justifican-
tes, durante el plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo y ocho días más puedan los intere-
sados formular por escrito los reparos u observacio-
nes que estimen pertinentes.

Mamblas, a 29 de Mayo de 2007.

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.

Número 3.712/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



INMATRICULACIÓN 303/2007 a instancia de ANTO-
NIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, expediente de dominio para
la inmatriculación de las siguientes fincas:

FINCA URBANA: Sita en el casco y término muni-
cipal de Gemuño (Ávila) en C/ Machalina, 5, con una
extensión superficial de solar de ciento quince metros
cuadrados (115 m2), de los cuales ochenta y seis
metros cuadrados están ocupados por una edifica-
ción de una sola planta y dedicándose el resto del
solar, veintinueve metros cuadrados (29 m2) a patio
de luces.

Linda: A la derecha entrando, con Callejón; a la
izquierda, con finca Ref. catastral 94512308, propie-
dad de Emilio Jiménez Jiménez; y al fondo o espalda,
con finca Ref. catastral 9451310, propiedad de Aurelio
Hernández Pedregal.

Referencia catastral: 9451307UK4995S0001LK.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga y a los herederos desconocidos e
incier tos de Don Eusebio Jiménez Jiménez.

En Ávila, a uno de junio de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.833/07

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ÁVILA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 251/2006 se ha pre-
sentado recurso de apelación contra la sentencia
interpuesto por el denunciante Fernando Ángel
Antonio Pineda.

Y para que conste y sirva de Notificación del recur-
so de apelación a la denunciada Dña. Nuria
Carboneras Cubero, actualmente paradero descono-

cido se le da traslado de diez días desde el siguiente
a que salga esta publicación para que se adhiera o
impugne el recurso, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila expido la presente en
ÁVILA, a cuatro de junio de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.679/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 185/2007 a instancia de INVE-
RALDE S.L., expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

RÚSTICA.- Árboles de Ribera en el término de
Villanueva de Gómez (Ávila), al sitio de "La
Rinconada", Excluida de la concentración parcelaria,
catastrada en el polígono 11, parcela 5058, con refe-
rencia 05258ª 011050580000SE; tiene una extensión
superficial de siete áreas y nueve centiáreas, según
información catastral. Linda: Norte, parcela 5057 de
su esposa, Dª Florentina Martín Galán, Sur, parcela
5060 de D. Antonio Gutiérrez Moñivas; Este parcela
5059 de D. Manuel Galán Gutiérrez y oeste, parcela
5035 de D. Teófilo Moñivas Iglesias.

RÚSTICA.- Arboles de Ribera en el término de
Villanueva de Gómez (Ávila) al sitio de "La Rinconada",
excluida de la concentración parcelaria, catastrada en
el polígono 11, parcela 5057, con referencia 05258ª
011050570000SJ; tiene una extensión superficial de
cinco áreas y cincuenta y cuatro centiáreas, según
información catastral. Linda: Norte, parcela 5036 de
Dª María Galán Carrero; Sur, parcela 5058 de su
esposo, D. Fidel Tapia Briones; Este, parcela 5059 de
D. Manuel Galán Gutiérrez y parcela 5036 de María
Galán Carrero y Oeste, parcela 5035 de D. Teófilo
Moñivas Iglesias.
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Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a treinta de mayo de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.680/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 186/2007 a instancia de INVE-
RALDE S.L., expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

RÚSTICA.- Pinar resinable en el término de
Villanueva de Gómez (Ávila), al sitio del "Revinao",
excluida de la concentración parcelaria, catastrada en
el polígono 4, parcela 5015, con referencia 05258A0
0405015 0000SO; tiene una extensión superficial de
noventa y dos áreas y nueve centiáreas, según infor-
mación catastral. Linda: Norte, parcela 10114 de D.
Ernesto Barcla de Sande; Sur, parcela 5016 de la
Unión Resinera Española S.A. y Camino de Servicios;
Este, Colector de La Nava y Oeste, Camino de
Servicios.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan

compadecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a treinta de mayo de dos mil siete.

Firmas, Ilegibles.

Número 3.681/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 187/2007 a instancia de INVE-
RALDE S.L., expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

RÚSTICA: Pinar en el término de Villanueva de
Gómez (Ávila), al sitio del "Mapolera", excluida de la
concentración parcelaria, catastrada en el polígono 2,
parcela 5057, con referencia
05258A002050570000SL; tiene una extensión super-
ficial de veintinueve áreas y ochenta y ocho centiáre-
as, según información catastral. Linda: norte, parcela
33 de la mercantil "Transportes Clemente Paz e Hijos
S.A. y parcela 34 de Dª Araceli García López; Sur, par-
cela 50 de "la Union Resinera Española S.A." y
Camino del Chorrillo; Este, parcela 5056 de D. César
García López y Oeste, parcela 5058 de D. Ernesto
Barcala De Sande.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a treinta de mayo de dos mil siete.

Firmas, Ilegibles.
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